
 
 
 
 
 

P á g i n a  1 | 18 

 

 
Rev.04 N° 30.2 
Fecha 10/09/2023 Gestión de Accidentes en Actos del Servicio 

 
Objetivo 

• Establecer el procedimiento para el cumplimiento de “Normas sobre Indemnizaciones y Beneficios a favor de los 

Bomberos y Bomberas del Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur, por los accidentes que sufran y las 

enfermedades que contraigan en o con ocasión de Actos de Servicios”, de acuerdo con la Ley N° 21086, promulgada 

03-04-2018 y sus Modificaciones al decreto de Ley N° 1757 de 1977. 

• Establecer las acciones a seguir por accidentes de tránsito que involucren piezas de material mayor, además de la 

recopilación de información necesaria y evidencias que permitan aclarar un incidente en el ámbito legal. 

• Establecer los lineamientos para realizar las investigaciones de accidentes relacionados con el trabajo en el Cuerpo 

de Bomberos Metropolitano Sur, en las distintas emergencias que concurre nuestro personal, así como establecer 

las acciones preventivas y correctivas con el propósito de prevenir la ocurrencia en situaciones similares, 

identificando y analizando las causas originales. 

 

Alcance 
El presente procedimiento norma el actuar del Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur en un accidente en acto del servicio 

y debe ser de conocimiento de todos sus integrantes, sin excepción alguna. 
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1. Definiciones 
1.1 CMF: Comisión del mercado financiero. 

1.2 Constancia: Permite realizar una descripción de las circunstancias en que ocurrió un hecho que afecta a una persona. 

La constancia es un servicio de Carabineros a la comunidad (no una obligación legal) y solo sirve para realizar trámites 

posteriores ante otras instituciones. 

1.3 Acto del servicio: Será toda actividad desempeñada por los miembros de los Cuerpos de Bomberos en situaciones 

de emergencia, tales como incendios, rescates, salvamentos de personas y animales, en medios acuáticos, montaña, 

acantilados, mineros, subterráneos, túneles, pozos, inundaciones, aluviones, temporales, derrames, contención y 

recuperación de materias peligrosas, fugas de gas o similares. De igual manera, se considerará acto de servicio la 

participación en actividades de capacitación y entrenamiento bomberil en Chile o en el extranjero, acuartelamientos, 

guardias nocturnas y prestación de servicios a la comunidad consistentes, entre otros, en distribución de agua, 

cambios de drizas de banderas y lavado de calzadas. 

1.4 Accidente: Evento no deseado que ocasiona daños personales, daños materiales, pérdida de procesos o daños al 

medio ambiente. 

1.5 Accidente Grave: Accidente que produciendo lesión cumple con definiciones de tipo operacional, las cuales no 

necesariamente son clínicas ni médico legales (SUSESO). 

1.6 Accidente Fatal: Accidente que provoca la muerte del Bombero o Bombera en forma inmediata o como consecuencia 

directa del accidente (SUSESO). 

1.7 SUSESO: Superintendencia de Seguridad Social. 

1.8 Accidente con Tiempo Perdido (C.T.P.): Corresponde al accidente a causa o con ocasión del trabajo, en el que el 

Bombero o Bombera debió guardar reposo médico por uno o más días, por haber sufrido una incapacidad temporal. 

1.9 Accidente sin Tiempo Perdido (S.T.P.): Corresponde al accidente a causa o con ocasión del trabajo, en el que el 

Bombero o Bombera, sufrió lesiones leves que le permitieron reincorporarse a su trabajo y jornada habitual sin 

requerir reposo. 

1.10 Incapacidad Permanente: Es la incapacidad que como consecuencia de un accidente del trabajo o enfermedad 

profesional produce al Bombero o Bombera una incapacidad presumiblemente permanente de naturaleza 

irreversible, aun cuando le deje una capacidad residual de trabajo que le permita continuar en actividad y da origen 

a indemnización o pensión de invalidez. 

1.11 Incapacidad Temporal: Toda aquella incapacidad provocada por un accidente del trabajo o enfermedad profesional 

de naturaleza o efectos transitorios que permiten la recuperación del Bombero o Bombera y su reintegro a sus 

labores habituales. Da origen a reposo médico y, por tanto, genera días de trabajo con tiempo perdido. 

1.12 Causas de los accidentes: Son motivos por los cuales ocurren los accidentes, se dividen en: 

 

• Causas inmediatas: Son aquellas producidas por actos y condiciones subestándares. 

• Acto subestándar: Es toda acción o práctica incorrecta ejecutada por el bombero o bombera que cause o contribuya 

a la ocurrencia de un accidente. 

• Condición subestándar: Área de trabajo inapropiada para ejecutar los trabajos bomberiles que tiene un alto nivel de 

riesgo a que un bombero o bombera pueda tener o generar un accidente. 

• Causas Básicas: Son aquellas producidas por factores personales y factores de trabajo. 

• Factores Personales: Son los relacionados con la falta de habilidades, conocimientos, la condición físico – mental, y 

psicológica del bombero o bombera. 

• Factores de Trabajo: Se refiere a defectos en el diseño, adquisiciones inadecuadas, uso de equipos, herramientas y 

materiales inapropiados, mala elección o ejecución de los métodos de trabajo. 
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1.13 Peligro: es una fuente, situación o acto con potencial para causar daño humano, deterioro de la salud, daños físicos 

o una combinación de estos (ISO 45.001). 

1.14 Riesgo: efecto de incertidumbre (ISO 45.001). 

2. Accidente de Bomberos o Bomberas en Actos del Servicio 
2.1 Generalidades 

2.1.1  Para acceder a los beneficios que otorga la Ley N° 21086, los interesados deberán acreditar: 

a) La calidad de miembro del Cuerpo de Bomberos de Chile. (Víctima del accidente o enfermedad). 
b) Lista de asistencia de concurrencia y características del acto de servicio o labor desarrollada en que se 

ocasionaron las lesiones corporales, muerte o que se contraiga una enfermedad. 
c) Constancia de Carabineros de Chile (Relato de lo ocurrido en el accidente)  

www.comisariavirtual.cl. 
d) Informe de una comisión en la cual se investiga el accidente por parte de la Compañía del accidentado (Ver 

Anexo N° 1). 
e) La naturaleza de las lesiones o enfermedad y de las prestaciones recibidas y sus costos. (Factura e informe 

médico en el cual el medico detalla el tratamiento). 
f) Libro de guardia de Oficiales de Compañías (debe existir concordancia con lo señalado en la constancia en 

Carabineros). 
g) Orden de atención médica del Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur, la cual debe estar firmada. 
h) Facturas e informe médico en el cual haya un resumen de su lesión del accidente, además de otros documentos 

entregados por el centro de atención médica. 
i) El parentesco o vínculo de sus beneficiarios en caso de fallecimiento e invalidez. 

 
2.1.2  La solicitud para el otorgamiento y concesión de estos beneficios consistirá en una comunicación dirigida a la CMF 

(Comisión para el mercado financiero) firmada por el o los beneficiarios respectivos y por el Superintendente del Cuerpo de 

Bomberos Metropolitano Sur.  

2.1.3  La recopilación de la documentación es responsabilidad del Capitán de Compañía, a través del oficial designado por 

él para recopilar toda la información.  

2.2 Definición de miembros del Cuerpo de Bomberos 

2.2.1  Para los efectos de este decreto ley, se entenderá que son miembros de los Cuerpos de Bomberos aquellos que 

posean número de registro de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile. 

2.3 Constancia en Carabineros de Chile 

2.3.1  Los accidentes que sufran y las enfermedades que contraigan los miembros del Cuerpo de Bomberos Metropolitano 

Sur en actos de servicio, con ocasión de concurrir a ellos o en el desarrollo de labores que tengan relación directa con la 

institución bomberil, darán derecho a las indemnizaciones y beneficios que contempla la ley. 

2.3.2  El accidente debe acreditarse ante la CMF, mediante constancia de Carabineros de Chile emitido por la unidad 

correspondiente al lugar del accidente, en el cual se consignen los datos del accidente y la acción que ejecute en el siniestro 

en que se produzcan las lesiones o enfermedades.  

2.3.3 Esta constancia se puede encontrar además en la comisaría virtual (www.comisariavirtual.cl) ingresando con la clave 

única del bombero o bombera. Ahí aparecerá el formato para poder completar e imprimir. 

2.3.4  Este certificado deberá contener una redacción clara y precisa de las circunstancias del hecho y constancia expresa 

del lugar, fecha y la actividad desarrollada por el accidentado. 

http://www.comisariavirtual.cl/
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2.3.5 La CMF podrá solicitar otros antecedentes que den cuenta de las circunstancias del accidente o siniestro, a fin de 

precisar los aspectos en que la certificación de Carabineros resulte insuficiente o incompleta. Entre estos antecedentes se 

considerarán las copias de parte denuncia, libros de guardia o novedades, registros de llamados y de asistencia u otros 

documentos fidedignos. 

2.4 Prestaciones médicas 

2.4.1  La atención médica se otorgará en alguno de los establecimientos del sistema de servicios de salud, de las 

mutualidades de empleadores de la ley N° 16.744 de accidentes del trabajo, de las Fuerzas Armadas y de Orden, en el Hospital 

Clínico José Joaquín Aguirre y en los hospitales clínicos universitarios, conforme al artículo 5º del D.L. Nº 1.757 a elección del 

Superintendente de Bomberos o quien haga sus veces. En casos excepcionales, atendida la urgencia, la atención podrá 

otorgarse en el centro asistencial más cercano. 

2.4.2 La incapacidad o enfermedad del bombero o bombera se deberá comprobar y acreditar mediante un certificado de 

la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez del Servicio de Salud del territorio administrativo en que ocurriere el siniestro 

o acto que originare la prestación reclamada. La certificación deberá contener y determinar la naturaleza de la incapacidad 

producida o de la enfermedad contraída, su calificación de duración temporal o permanente y el grado o porcentaje de 

incapacidad física o intelectual que afecte al accidentado o enfermo. Sin perjuicio de lo anterior, y en tanto se produzca la 

certificación señalada precedentemente por encontrarse pendiente su tramitación, para obtener los beneficios por 

incapacidad temporal bastará un certificado otorgado por el médico tratante que señale la naturaleza, causa y características 

de la enfermedad o incapacidad, la licencia médica correspondiente y el comprobante de solicitud de la evaluación. Este 

certificado no será considerado para el pago de beneficios después de transcurridos seis meses de solicitada dicha evaluación. 

2.4.3  Ante la calificación médica de que la institución no puede asistir al enfermo o accidentado por falta de medios o por 

ser necesaria una atención especial, referida en el inciso 2º del artículo 5 del D.L. Nº 1.757, para que la atención médica sea 

prestada fuera de los centros hospitalarios determinados en el inciso 1º, deberá acreditarse por el médico tratante quien 

señalará el establecimiento al cual se derivará, con autorización del jefe del establecimiento. 

2.5 Del procedimiento 

2.5.1  Este procedimiento se aplicará directamente en los casos de “Bomberos y Bomberas accidentados en actos del 

servicio”, siendo de responsabilidad de cada Compañía y sus Oficiales, velar por su correcta y oportuna aplicación. 

1) Una vez ocurrido un accidente en un Acto de Servicio que haya afectado a algún bombero o bombera de la 
Institución, el Oficial o bombero (a) a cargo de la Compañía a la que pertenece el bombero o bombera accidentado, 
lo comunicará directamente al Oficial o bombero (a) a cargo del acto de servicio, quien procederá posteriormente a 
comunicarlo a la Central de Alarmas (salvo en casos de accidentes de tránsito, donde el OBAC o quien sea parte de 
la tripulación se comunicará con la central de alarmas), a fin de que se notifique al respectivo Comandante de 
Guardia, Capitán de Guardia, Oficiales Generales y Departamento Médico (y otros departamentos involucrados). 
 

2) Cuando se requiera traslado a algún centro asistencial, el OBAC de la emergencia coordinará las acciones con la 
Central de Alarmas o personal del Dpto. Médico de la Institución, para que así proceda considerando la ambulancia 
institucional. 
 

3) La central de alarmas solicitará al OBAC de la emergencia los siguientes datos (realizándose o no el traslado de un 
bombero o bombera): 

 
a) Nombre y RUN del bombero o bombera accidentado; 
b) Compañía, a la cual pertenece; 
c) Fecha, Hora y Dirección, donde se produjo el accidente.  
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d) Tipo de Acto de Servicio; 
e) Descripción del accidente y el tipo de lesión sufrida por el bombero o bombera; 
f) Centro Asistencial u Hospitalario al cual fue derivado para su atención.  
g) Medio de Transporte utilizado en su traslado. 
h) Esta información debe ser emitida por la Central de Alarmas al siguiente correo: 

• lesionados@cbms.cl 
 

4) A continuación, y el mismo día de producido el accidente, un bombero o bombera de la Compañía del lesionado (de 
preferencia el Teniente 3ro.) deberá concurrir con el accidentado a la unidad de Carabineros de Chile, que 
corresponda al lugar del acto donde ocurrió el accidente, o también puede disponer de internet e ingresar a 
www.comisariavirtual.cl y con la clave única podrá dejar una constancia que es exclusiva para bomberos o 
bomberas. En ellos registrar los siguientes datos: 
 
a) Nombre y RUN del bombero o bombera accidentado. 
b) Nombre del Cuerpo de Bomberos y a qué compañía pertenece. 
c) Fecha, hora y dirección en la cual se produjo el accidente (debe ser la dirección entregada a la central de 

alarma). 
d) Tipo de acto de servicio. 
e) Describir el accidente y el tipo de lesión sufrida por el bombero o bombera, acción que estaba realizando y el 

diagnóstico emitido por el médico que lo evaluó. 
f) Centro asistencial al cual es derivado para su atención. 

 

5) En el propio Centro Asistencial al cual fue derivado el bombero o bombera accidentado, deberá solicitar lo siguiente: 
- Informe médico de atención(es) emitido por el médico tratante, con diagnóstico y prestaciones requeridas 

justificadas y autorizadas con timbre y firma del médico. 
 

6) Del accidente y los antecedentes y documentación descrita en los puntos precedentes, exigidas en el denuncio y 

tratamiento del bombero o bombera. Deberá dejar registro en el libro del oficial de guardia y novedades. 
 

7) El Capitán de Compañía deberá citar antes de 48 horas una comisión sumariante con el fin de presentar un informe 

(ver Anexo N° 1) en el cual indique la razón del porqué del accidente. Este informe debe adjuntar toda la 

información que se solicita del bombero o bombera accidentado. 
 

8) La comisión que será citada por el Capitán tendrá plazo de cinco días desde el momento que se toma conocimiento 

de la causa para presentar dicho informe. 
 

9) El Departamento Médico es el responsable de hacer cumplir los requisitos exigidos para acceder al beneficio que 

otorga la ley. Para su revisión cuenta con 72 horas desde su recepción vía correo electrónico. Dentro de la 

documentación exigida debe considerarse aquella que corresponde a “Prestaciones Médicas “y “Gastos y 

Traslados” y otros, que en su conjunto permitan acceder al beneficio. 
 

2.5.2 Estos documentos deben ser emitidos de la siguiente forma: 
 

a) Todos los documentos deben ser enviados por correo electrónico en formato PDF a los siguientes correos: 

vicesuperintendente@cbms.cl e inspector.19@cbms.cl.  

b) El departamento médico tendrá 72 horas para enviar una respuesta a la compañía haciendo las correcciones 

que necesiten los documentos. 

c) Si los documentos no tienen correcciones por el departamento médico, deberán presentarse físicamente 

antes de 72 horas de haber recibido la aprobación vía correo electrónico. 

mailto:lesionados@cbms.cl
http://www.comisariavirtual.cl/
mailto:vicesuperintendente@cbms.cl
mailto:inspector.19@cbms.cl
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d) Al momento de recibir el oficio emitido de la Compañía, tendrán que recibir un documento de entrega del 

departamento médico con timbre y fecha. 
 

2.5.3 En aquellos casos en que se deba obtener un Certificado de la Fiscalía correspondiente, será la Compañía quién 

coordinará tal gestión y obtener la información. 
 

2.5.4 La Compañía a la cual se rechaza la documentación o se solicitó complementación de esta, tendrá un plazo no 

superior a las 72 horas como máximo, para remitir lo señalado. En caso de no haberse cumplido con el plazo, el 

departamento médico lo notificará al Vicesuperintendente y Comandante a cargo del área, con el fin de que evalúen 

la situación y disponga las medidas a seguir. 
 

2.5.5 La respuesta de la Comisión para el mercado financiero tiene un período de 90 días para pronunciarse y enviar sus 

observaciones sobre el caso del bombero o bombera que se presenta para recibir el beneficio. Si los documentos 

son aprobados por la CMF se notificará a la Compañía. Si la SVS presenta observaciones se enviarán a las Compañías 

con los argumentos que se indica en el oficio recibido. 
 

2.5.6 Las observaciones por CMF deberán tener un plazo máximo de 72 horas. En caso de que las Compañías necesiten 

más tiempo para recopilar la información solicitada, deberán informar al Vicesuperintendente y al departamento 

médico a través de un oficio. 
 

2.6 Bombero o bombera accidentado y hospitalizado 

2.6.1  Cuando hay un accidente y el bombero o bombera queda hospitalizado, será responsabilidad de la Compañía lo 

siguiente:  

a) Informar por correo electrónico la situación en que se encuentra el accidentado antes de las primeras 24 horas de 

hospitalización a vicesuperintendente@cbms.cl, inspector.19@cbms.cl y medico@cbms.cl. 

b) La Compañía debe entregar un kit de útiles de aseo al bombero o bombera antes de las 12 horas de haber sido 

hospitalizado, (pasta dental, peineta, desodorante, jabón). 

c) El Capitán de Compañía, solicitará transporte a la Central de Alarmas y ésta coordinará con el Capitán de Guardia 

para el traslado del lesionado para sus controles hasta el alta médica. 

d) Si la hospitalización dura más de una semana, el Capitán debe dar cuenta al Vicesuperintendente y departamento 

médico. 

3. Accidente de Tránsito Implicado el Material Mayor 
3.1 Del procedimiento 

3.1.1 En los casos de accidentes de tránsito (choques, colisiones, volcamiento o atropellos involucrado el material mayor), 

el OBAC o quien sea parte de la tripulación dará aviso inmediato a la Central de Alarmas de forma radial, indicando 

si existen lesionados y daños en pieza de material mayor. La Central de Alarmas procederá a notificar al Comandante 

de Guardia, Capitán de Guardia, Oficiales Generales, y Departamento de Material Mayor. 
 

3.1.2 El material mayor deberá permanecer en el lugar del accidente hasta finalizar los trámites necesarios y quedar en 

condiciones mecánicas de poder hacerlo. 
 

mailto:vicesuperintendente@cbms.cl,
mailto:19@cbms.cl
mailto:medico@cbms.cl
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3.1.3 El conductor y el OBAC a cargo de la tripulación se presentarán a las fuerzas de Carabineros que lleguen al lugar, a 

las cuales proporcionarán la información que requieran.  
 

3.1.4 Posteriormente, volverán a establecer contacto con la Central, informando de lo acontecido con posterioridad al 

primer aviso y pidiendo instrucciones. 
 

3.1.5 Si adicionalmente, por efectos del accidente de tránsito, se producen lesiones a bomberos, bomberas o civiles, el 

OBAC (o quien haga sus veces, en el caso de encontrarse imposibilitado de realizar la acción) informará a la Central 

de Alarmas, quien procederá con el despacho de material al lugar de la emergencia, dependiendo de la naturaleza 

del accidente y pauta de despacho. 
 

3.1.6 Para efectos de lesiones de bomberos o bomberas por accidentes de tránsito, se procederá según lo indicado en el 

Capítulo 2 “Accidente de Bomberos (as) en Actos del Servicio” de este procedimiento. 
 

3.1.7 La Central de Alarmas deberá notificar lo ocurrido al siguiente correo: 

• lesionados@cbmas.cl 

 

3.2 Recopilación de antecedentes 

3.1.8 El presente procedimiento contempla la obligación del OBAC y/o conductor de un vehículo de emergencia 

perteneciente al C.B.M.S., la recopilación y envío de antecedentes y evidencias cuando un vehículo de emergencias 

y los bomberos o bomberas se vean afectados en un accidente de tránsito o acto de servicio. 
 

3.1.9 Para ello el Bombero (a) u Oficial a cargo de la pieza de material mayor, deberá recopilar la información necesaria 

para disposición del departamento jurídico del Cuerpo. 
 

3.1.10 Los antecedentes que deben ser recopilados son los siguientes:  

 

a) Nombre y RUN del Conductor del Material Mayor involucrado. 

b) Lugar, Día y Hora del accidente. 

c) Patente de él o los vehículos involucrados. 

d) Fotografía de los daños. 

e) Fotografía Perimetral de la zona del accidente  

f) Copia del Parte Policial 

g) Listado de testigos indicando para cada uno de ellos, Nombre completo, RUN, Domicilio, Profesión, teléfono, email. 

Se toma como testigo el personal de Bomberos o Bomberas que tripulaban la pieza de material mayor al momento 

del accidente.  

 

 Eventualmente se debe considerar también la siguiente información a recabar: 

a) Registro de cámaras de vigilancia (públicas o privadas). Informar si existen cámaras en el sector aledaño al lugar 

del incidente que permitan aportar evidencias. Indicar nombre y datos de contacto para oficiar a quien 

corresponda. 

b) Información del conductor afectado. 

c) Información de la Compañía de seguros si la hay involucrada. 

d) Listado de los bomberos o bomberas a bordo del vehículo de emergencia. 
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3.1.11 Recogida la información, el oficial responsable de la Compañía o Comandancia deberá enviar la información 

recopilada, vía correo electrónico al Vicesuperintendente mediante oficio conductor, en un plazo no superior a 48 

horas de sucedido el hecho. 
 

3.1.12 A su vez el Capitán de Compañía deberá gestionar un presupuesto de reparación de daños del material mayor, junto 

a un segundo presupuesto que deberá ser gestionado por el departamento de material mayor. Dichos presupuestos 

deben ser elaborados por un taller que cumpla los estándares de reparación de material mayor.  
 

3.1.13 El plazo de envío de estos presupuestos es de 15 días hábiles.  
 

3.1.14 Se considera como información adicional del accidente lo siguiente:  

a) Declaración de testigos civiles. 

b) Declaración de bomberos o bomberas. 

c) Un croquis del lugar del accidente, posicionando la ubicación de los vehículos accidentados. 

4. Investigación de Accidentes 
4.1 Responsabilidades en la investigación 

4.1.1 Departamento de Prevención C.B.M.S. 

• Instruir a todo el personal que realice las investigaciones de accidentes. 

• Auditar el cumplimiento del capítulo 4 “investigación de accidentes” de este procedimiento. 

• Reportar el resultado de las investigaciones al Comandante del área, Oficiales Generales, Oficiales de Comandancia 

y Oficiales de Cía. 

• Implementar acciones preventivas y correctivas que se deriven de la investigación de accidentes. 

• Llevar una estadística sobre las investigaciones y tipo de lesiones para ser presentada a la jefatura. 

4.1.2 Encargados de Prevención 

• Investigar los accidentes ocurridos en citaciones de cuerpo, de compañía, en emergencias, en trayecto, en 

coordinación con el Departamento de Prevención (ver Anexo N°3). 

• Participar en las reuniones con el Departamento de Prevención del Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur de forma 

mensual. 

• Difundir el material audiovisual o informativo del Departamento de Prevención del Cuerpo de Bomberos 

Metropolitano Sur en sus Compañías. 

• Presentar la investigación de accidente en un plazo no superior a 5 días. Cualquier situación distinta, se deberá 

revisar entre el Comandante del área y Departamento de Prevención C.B.M.S. 

• Entregar los temas de capacitación a los accidentados. 

4.1.3 Bomberos y Bomberas 

• Colaborar en las Investigaciones de Accidentes para esclarecer las causas. 
 

4.2 Procedimiento 

4.2.1 Comunicación: En principio se debe considerar que es OBLIGATORIO E INMEDIATO la comunicación de todo 

accidente que hubiera o haya ocasionado algún tipo de pérdida, lesión a las personas, daño a los equipos, medio 
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ambiente o alterado el proceso normal de las operaciones. Los Capitanes de cada Compañía, de acuerdo al 

procedimiento vigente del Cuerpo, deberán informar al Comandante del área y al Departamento de Prevención. 
 

4.2.2 Desarrollo: Después de haber reportado el accidente, se procede a la investigación con la finalidad de hondar las 

responsabilidades y medidas correctivas del suceso. 

Cada Compañía tendrá un encargado de Prevención designado por su Capitán mediando orden del día, donde se 

activarán al momento de que ocurra un accidente de un Bombero o Bombera del Cuerpo de Bomberos 

Metropolitano Sur. 

El Departamento de Prevención del Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur, por intermedio del Comandante del 

área, designará a tres representantes de Prevención que estarán de turno dentro de un mes completo para que 

investiguen los accidentes ocurridos dentro de su periodo. 
 

4.2.3 Investigación:  

• Tomar declaraciones a los involucrados al más breve plazo en el Cuartel General. 

• Brindar al bombero o bombera comodidad y confianza, retroalimentando con aspectos importantes o claves del 
hecho a fin de asegurarse que lo comunicado haya sido entendido. 

• Efectuar las preguntas en forma precisa sobre los hechos, evitando orientar las respuestas de los interrogados.  

• Al momento de estar realizando la investigación con el accidentado, se deberá ir tomando nota escrita de ésta, la 
misma que una vez leída al accidentado (a) la debe firmar en señal de conformidad. 

• Como testigos (aunque al momento de los hechos no hayan estado presentes) se deben considerar a los OBAC. 

• Finalizar la investigación en forma positiva y comprometer al accidentado a realizar una capacitación para su propia 

compañía del C.B.M.S. con un tema que escogerá la Comisión Investigadora de Accidentes. Esta capacitación se 

deberá realizar en un plazo no mayor a 10 días contando desde el día de la entrevista. La Compañía del accidentado 

deberá enviar la evidencia de dicha capacitación una vez finalizada en un tiempo no mayor a 24 hrs. 



 
 
 
 
 

P á g i n a  10 | 18 

ANEXO N° 1 

FORMATO DE INFORME SUMARIAL DE ACCIDENTE 

 

                                                                                                                                              Fecha 

 

Sr. Vicesuperintendente presente:  

 

 

Entrego a usted el informe sumario del accidente del bombero o bombera      
              

Ocurrido (lugar y fecha)             

Con lo siguiente             
              

 

(informe de lo ocurrido o lo sumariado) 

 

 

Por lo tanto, se concluye que: 

             
             
             
              

 

 

 

Firmas de los Integrantes 
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ANEXO N° 2  

TIPO DE CONTACTO O CASI CONTACTO CON ENERGÍA O SUSTANCIA 

Golpeada Contra (chocar con algo) 

Golpeado por (Impactado por objeto en movimiento) 

Caída a un nivel más bajo 

Caída en el mismo nivel (Resbalar y caer, tropezar) 

Atrapado. 

Atrapado entre o debajo. 

Contacto con (Electricidad, Calor, Frío, Radiación, Tóxicos, Ruido) 

Sobretensión; Sobreesfuerzo; Sobrecarga 

CAUSAS INMEDIATAS - ACTOS SUBESTÁNDAR / INSEGUROS 

Operar equipo sin autorización 

Omisión de advertir 

Omisión de asegurar 

Operar a velocidad indebida 

Desactivar dispositivos de seguridad 

Usar equipo defectuoso 

No usar el EPP correctamente 

Carga Incorrecta 

Colocación incorrecta 

Levantar incorrectamente 

Posición indebida 

Dar servicio a equipo en funcionamiento 

Jugueteo 

Bajo la influencia del alcohol y/u otras drogas 

Uso indebido del Equipo 

CAUSAS INMEDIATAS - CONDICIONES SUBESTANDAR / INSEGUROS 

Guardas o Barreras Inadecuadas 

Equipo de protección incorrecto o Inadecuado 
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Herramientas, Equipo o Materiales defectuosos 

Congestión o Acción Restringida 

Peligros de Incendio y Explosión 

Orden y Limpieza deficientes/ Desorden 

Exposición al Ruido 

Exposición a la Radiación 

Temperaturas Extremas 

Iluminación Deficiente o Excesiva 

Ventilación Inadecuada 

Condiciones Ambientales Peligrosas 

CAUSAS BÁSICAS - FACTORES PERSONALES 

Capacidad Física / Fisiológica Inadecuada 

Estatura, Peso, tamaño, fuerza, alcance, etc.  (inadecuados) 

Rango limitado de movimiento corporal 

Capacidad limitada para mantener posiciones del cuerpo 

Alergias o sensibilidad a sustancias 

Sensibilidad a extremos sensoriales 

Defecto de visión 

Defecto de audición 

Otros defectos sensoriales (tacto, gusto, olfato. equilibrio) 

Incapacidad respiratoria 

Otras capacidades físicas permanentes 

Incapacidades temporales 

Miedos y Fobias 

Perturbación Emocional 

Enfermedad Mental 

Nivel de Inteligencia 

Incapacidad para Comprender 
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Mal discernimiento 

Mala coordinación 

Tiempo lento de reacción 

Baja aptitud mecánica 

Baja aptitud para el aprendizaje 

Fallas de memoria 

Tensión Física o Fisiológica 

Lesión o Enfermedad 

Fatiga debida a carga o duración del trabajo 

Fatiga debida a falta de descanso 

Fatiga debida a sobrecarga sensorial 

Exposición a peligros para la salud 

Exposición a temperaturas extremas 

Deficiencia de oxígeno 

Variación de la presión atmosférica 

Movimiento restringido 

Insuficiencia de azúcar en la sangre 

Drogas 

Tensión Mental o Psicológica 

Sobrecarga emocional 

Exigencias extremas de discernimiento / decisión 

Rutina, monotonía, exigencia de vigilancia aburrida 

Exigencias extremas de concentración / percepción 

Actividades sin “sentido” o “degradantes” 

Instrucciones/ exigencias confusas 

Exigencias /instrucciones contradictorias 

Preocupación por problemas 

Frustración 
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Enfermedad Mental 

Falta de Conocimientos 

Falta de experiencia 

Orientación inadecuada 

Entrenamiento inicial inadecuado 

Entrenamiento de actualización inadecuado 

Instrucciones malentendidas 

Falta de Habilidad 

Instrucción inicial inadecuada 

Procedimiento inadecuado 

Desempeño infrecuente 

Falta de Orientación 

Instrucciones de revisión inadecuada 

Motivación Incorrecta 

El desempeño incorrecto es premiado 

El desempeño correcto es castigado 

Frustración excesiva 

Agresión indebida 

Intento incorrecto de ahorrar tiempo o esfuerzo 

Intento incorrecto de evitar incomodidad 

Intento incorrecto de llamar la atención 

Disciplina inadecuada 

Presión indebida de los compañeros 

Ejemplo indebido de la supervisión 

Retroalimentación inadecuada del desempeño 

Refuerzo inadecuado de la conducta correcta 

Incentivos de producción incorrectos 
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ANEXO N° 3 

FORMATO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES BOMBERILES 

Nombre completo accidentado (a): ____________________________________________    

Edad: _________________________________________________________________     

R.U.N. :________________________________________________________________     

Antigüedad en el CBMS: _________________________________________________    

Fecha del accidente: ______________________________________________________     

Hora del accidente: ______________________________________________________     

Lugar del accidente: ______________________________________________________     

 

Accidente con lesión en el personal  Accidente con daño material 

Partes del cuerpo lesionadas 

 

 

 

 

 

 

Equipo - material - ambiente dañado. 

 

 

 

 

 

 

 

1. Descripción breve de lo ocurrido 

___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________ 
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2. ¿Usted está capacitado para realizar la tarea? 

SI NO 

 

Si su respuesta es Sí, indicar qué curso ha realizado, procedimiento que tiene en conocimiento, charla interna de 
compañía realizadas. 

___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________ 

Si su respuesta es no, justifique. 

___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________ 

 

3. Su compañía tiene algún procedimiento estandarizado, instructivo, cartilla, manual, etc., referente al 
trabajo que usted se encontraba haciendo. 

Justifique: 

 

4. ¿La tarea ejecutada, se puede realizar solo o sola? 

Justifique: 

___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________ 
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5. Al momento del accidente / incidente, ¿usted se encontraba con su EPP completo? 

EPP SI NO N/A OBSERVACIONES 

Casco     

Cubrenuca      

Visor del casco     

Antiparras de seguridad     

Esclavina      

Guantes estructurales     

Guantes de rescate     

Chaqueta estructural     

Chaqueta de rescate     

Jardinera estructural     

Botas para bomberos     

Equipo “ERA”     

 

6. ¿Conoce los riesgos asociados a la tarea que se encontraba ejecutando en ese momento? 

___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________ 

 

7. ¿Qué medidas de seguridad tomó usted para ejecutar la tarea? 

___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________ 

 

8. ¿Habló previamente con su OBAC sobre los riesgos de la tarea? 

___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________ 
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9. ¿Qué haría usted para que este accidente no se repita? 

___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________ 

 

10. ¿Ha tenido otros accidentes dentro de su vida bomberil? 

Si su respuesta es Sí, por favor indique cuántos accidentes y en qué año aprox. 

___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________ 

 

11. Causa raíz del accidente 

___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________ 

 

Acciones inmediatas a tomar por la 
comisión investigadora. 

Responsable de la 
ejecución 

Plazos para cumplir. 

   

   

   

 
 

_______________________________ 
Nombre, RUN y firma del entrevistado 

 
__________________________                                    _________________________ 

Nombre, firma y compañía                                            Nombre, firma y compañía 
Comisión Prevención de Riesgos                                  Comisión Prevención de Riesgos 

 
___________________________ 

Nombre, firma y compañía 
Comisión Prevención de Riesgos 

 


